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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Laego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
eitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación Que deberá •verificarse cada año. y 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación, provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parto no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prívio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada linca de inserción. 

PARTEJ3FICIAL. 

(Gaceta del dia 30 de Agosto.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

S S . M M . y A u g u s t a Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m -

. portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

08DEN PÚBLICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 23. 

Habiéndose fugado del penal de 
Cartagena los confinados Norberto 
Sai^taella Mazuercos y Pablo de l a 
Rosa Galán; ordeno á los Sres. A l 
caldes, Guardia c i v i l , Agentes de 
Seguridad y d e m á s dependientes de. 
mi autoridad, procedan á la busca y 
captura de los citados individuos, y 
caso de ser habidos les pongan á m i 
disposic ión. 

León 29 de Agosto de 1887. 
El Gobernador, 

Hlcnrdo G n r c l a . 

" Las s e ñ a s son: el primero natural 
de E lo ra (Granada), de27 años , pelo 
c a s t a ñ o , nariz, cara y boca regular , 
barba cerrada, color bueno, estatu
ra 5 p iés , y el segundo natural do 
Fonseca (Toledo), de 29 aiios, pelo 
c a s t a ñ o , nariz, cara y boca regular, 
barba l a m p i ñ a , color moreno, esta
tura 5 piés 2 pulgadas. 

SECCION DE FOMENTO. 

.Ulnas. 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir l a renuncia pre
sentada por D . Manuel Alva rez Cas-
t añon , vecino de Pinos, registrador 

de l a mina de carbón l lamada Sien 
venida, sita en. t é r m i n o de P inos , 
Ayuntamiento do L a Majúa, y sitio 
de valdelamina y milladona, decla
rando franco, libre y registrable el 
terreno que la misma comprende. 

Lo que he dispuesto so publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento del públ ico . 

León 26 de Agosto de 18871 
El Gobernador, 

n icavdo G u r d a . 

GOBIERNO MILITAR. 

Vacante l a plaza de Maestro ar
mero en el primer Batal lón del R e 
gimiento Infanter ía de Bai len n u 
mere 24, los aspirantes pueden re 
mit ir sus instancias debidamente 
documentadas al Coronel de dicho 
Regimiento que reside en Burgos . 

León 20 de Agosto de 1887.—El 
Coronel Gobernador accidental , R a 
m ó n Pueyo. 

AYUNTAMIENTOS. 

Aynnlamimto constitucional 
de Valencia de D . Juan. 

Extracto de las sesiones celebradas 
por dicha Corporación en el mes 
de Jul io de 1887. 

SESION DEL DIA 1." 

E n dicho dia quedó instalado el 
nuevo Ayuntamiento, y posesiona
dos en sus respectivos cargos, e l 
Sr . Alcalde, los Tenientes y S í n d i 
cos, y se acordó que las sesiones or
dinarias se celebren los viernes de 
cada semana desde l . " de N o v i e m 
bre á 30 de Mayo, y desde 1." de J u 
nio á 31 de Octubre los domingos. 

SESION DEL DIA 3 

Abierta la sesión de dicho dia ba

jo la presidencia del Sr . Alcalde , 
con asistencia de m a y o r í a de s e ñ o 
res Concejales, por mí el Secretario 
so leyó e l ac ta anterior que fué 
aprobada. 

Se procedió en conformidad á lo 
prescrito en la ley a l nombramien
to de comisiones de policía urbana 
y ru ra l , presupuestos y pós i tos , así 
como el de iutervencion de fondos 
y Alcaldes preseros. 

Se acordó anunciar por medio de 
bando que se halla expuesto al p ú 
blico por t é r m i n o de 8 dias e n ' l a 
Secretaria el repartimiento de l a 
cont r ibuc ión territorial para 1887 
á 8 8 . 

SESION DEL DIA 10. 

So abrió la sesión de este dia bajo 
la presidencia del S r . Alcalde, con 
asistencia de mayor ía de Sres. C o n 
cejales; y leida por mí el Secretario 
el acta anterior fué aprobada. 

So acordó remitir á la A d m i n i s 
t rac ión de Contribuciones el estado 
de la os tens ión superficial de este 
municipio con la clasificación de los 
terrenos de que se compone. 

Se dió cuenta de una comunica
ción del Médico Cirujano munic ipa l , 
en que manifiesta que tiene necesi
dad de ausentarse de la localidad, j 
quedando encargado de l a asisten
cia facultativa otro Profesor en Me
dicina y Ciruj ía . 

E l Sr. Presidente manifestó quo 
habia sido constituida la Junta ad
ministrat iva del pueblo de C a b a ñ a s , 
correspondiente á este municipio. 

Se acordó aprobar el nombra
miento de Alcaldes preseros de d i 
chos pueblos hecho por l a referida 
Junta . 

También manifes tó el Sr . Pres i 
dente que en v i r tud de lo acordado 
en sesión de 6 de Mayo ú l t imo h a 
bia celebrado el contrato de a r ren
damiento por diez a ñ o s de la casa 

cuartel de l a Guardia c i v i l de esto 
puesto con el representante del M i 
nisterio de la Gobernac ión , cuyo 
contrato aprueba el Ayuntamiento 
y en su consecucucia y con el fin 
de celebrar otro en el mismo sentido 
con el d u e ñ o do l a casa, acordó 
nombrar una comis ión que se com
pondrá del Sr . Alcalde Presidente y 
de los Tenientes 1." y í.." 

SESION DEL DIA 17 . 

Abierta la sesión de dicho dia bajo 
la presidencia del Sr . Alcalde , con 
asistencia de m a y o r í a de Sres. C o n 
cejales, pOrrai el Secretario so leyó 
el acta anterior que fué aprobada. 

Se dió cuento del contrato de a r 
rendamiento do la casa cuartel para 
la Guardia c i v i l celebrado con ol 
d u e ñ o de la misma D . Diego Mano-
bel por los Sres. Comisionados en la 
sesión anterior, cuyo contrato apro
bó el Ayuntamien to . 

Para cumpl i r lo preceptuado cu 
el t i tulo 2." capitulo 3." do la l e y 
municipal , so acordó la división del 
vecindario eu tres secciones, cuyas 
listas se formarán y publ icarán a l 
finalizar el corriente mes, conforme 
á lo dispuesto on el art. 67 do dicha 
l ey . 

Habiéndose recibido. las cédulas 
personales correspondientes á este 
municipio para el presente año eco
nómico , acuerda ol Ayuntamiento 
quo se cubran y distr ibuyan con ar
reglo á i n s t r u c c i ó n . 

También se acordó prohibir e x 
presamente la entrada do personas 
y toda clase de ganados en las ras-
trogeras para aprovechar el espi 
gueo hasta que ol Ayuntamiento lo 
disponga en tiempo oportuno. 

SESION DEL DIA 24. 

Se abrió bajo la presidencia del 
S r . Alca lde , con asistencia de m a 
yor ía de Sres. Concejales, y leida 



por m í el Secretario el acta anterior 
fué aprobada. 

Se acordó l a d is t r ibuc ión de c é 
dulas personales cuyo importe i n 
g r e s a r á en l a Depos i ta r ía de fondos 
municipales. 

Se acordó t a m b i é n el aprovecha
miento de espigueo en los pagos 
titulados las fuentes, e l soto y v e g a 
de Cabanas. 

Asimismo se acordó prorrogar por 
u n año m á s , ó sea el corriente ejer
c ic io , e l contrato celebrado ante
riormente con e l F a r m a c é u t i c o don 
Gregorio Alonso Chocan, para e l 
suministro de medicinas á los po
bres, en l a misma forma que ha ve 
nido hac iéndolo hasta ahora, par t i 
c ipándolo a l ü . Gregorio para su 
conocimiento y d e m á s electos. 

SESION DEL DIA 31 

Abierta l a sesión de dicho dia bajo 
la presidencia del Sr . Alca lde , con 

• asistencia de m a y o r í a de Sres. C o n 
cejales, y leida por m i el Secretario 
el acta anterior fué aprobada. 

Se acordó fijar a l públ ico por 8 
dias las listas de los vecinos de las 
secciones en que han sido divididos 
para el sorteo de los asociados de l a 
Junta munic ipa l . 

Se au tor izó al Depositario D . B e 
nigno André s para recojer en la c a 
pi ta l de provincia , papel do multas 
municipales por valor de 250 pese
tas en pliegos de diferentes clases. 

Así resulta del libro de actas á 
que me remito. 

Valencia de D. Juan 7 do Agosto 
de 1 8 8 7 .—E l Secretario, Bernardino 
de la Serna. 

JUZGADOS. 

IX Francisco Garc ía Diez, Juez de 
primera instancia de esta c iudad 
y su partido. 

Hago saber: que para c u m p l i 
mentar un exhorto del Juzgado de 
Puerto Principe, procedente de j u i 
cio de abintestato por muerte i n 
testada de D. Constantino Carri l lo 
y Santos, quo s e g ú n documentos 
encontrados era hijo de D. Vicente 
y de D.° Maria , natural de esta c i u 
dad, de profesión pintor, de 34 a ñ o s 
de edad, soltero y cabo corneta que 
fué del disuelto Bata l lón de V o l u n 
tarios Catalanes, el cual falleció en 
'A de Enero ú l t imo en dicha ciudad 
de Puerto Principe, s in que conste 
que tenga parientes dentro del cuar
to grado y por el presente edicto se 
llama á todos los que se consideren 
con derecho á heredar sus bienes, 
con el fin de que en ol t é r m i n o de 
90 dias á contar desde l a inse rc ión 
de este primer edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia , se p re 
senten en dicho referido Juzgado 
de Puerto Principe á deducirlo, en 

l a forma legal por s i ó por medio de 
apoderado. 

Dado en León á 25 de Agosto de 
1887.—Francisco G a r c í a Diez .—Por 
mandado de su s eño r í a , Mar t in L o -
renzana. 

E l Licenciado D . Tiburcio Gómez 
Casado, Juez de pr imera ins t an -
tancia accidental de l a ciudad de 
Astorga y su partido. 
Hago saber: que para hacer efec

tivas las costas impuestas á Balbino 
S i lvan Mata y Pedro Vicente G o n 
zález , v e c i n o s de Manzanal d e l 
Puerto, en causa por robo, so sacan 
á públ ica subasta las dos fincas s i 
guientes de la propiedad del Balbino 

1. * L a sesta parte de una t ierra, 
t é r m i n o de Manzanal y sitio l l ama
do carrasco ó carrazco por indiviso 
con sus hermanos Manuel , G e r ó n i -
ma, Max imina , Fel ipa y P i la r , de 
una fanega toda ella, l inda O. otra 
de Manuel Blas, M . otra de Manuel 
Cabeza, P . otra de Isidro Blanco 
Ovalle y N . con el monte: valuada 
esta sesta parte en 15 pesetas. 

2 . " Otra sesta parte de una t ier
ra en el expresado t é r m i n o y sitio 
del vallejo, por indiviso y á partir 
con sus citados hermanos, do cab i 
da toda ella de tres cuartales, l inda 
O. con otra de A n g e l Garc ía , M . c a 
mino servidumbre, P . t ierra de Pas
cua l Nuevo y K . otra de Domingo 
Cabezas menor, tasada en 10 pe
setas. 

E l remate t e n d r á lugar el dia 23 
del p róx imo mes de Setiembre y 
hora de.las doce de la m a ñ a n a en el 
sitio público y de costumbre del 
pueblo de Manzanal del Puerto. 

N o se han presentado t í tu los de 
propiedad por el ejecutado. 

S e g ú n cert i f icación expedida por 
el Sr . Registrador de l a propiedad 
de este partido coa fecha 16 del cor
riente las dos auteriores fincas no 
tienen contra s i carga a lguna desde 
los ú l t imos 10 a ñ o s hasta l a fecha. 

N o se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de l a 
t a sac ión del tipo de subasta y para 
tomar parte en esta es preciso con 
signar el 10 por 100. 

Dado en As torga á 20 de Agosto 
de 1887.—Tiburcio G . Casado.—El 
Escribano, Juan Fernandez Iglesias 

D. Millán Díaz Medina, Juez de ins 
t rucc ión de esta v i l l a y su partido 
Por el presente se c i ta y l lama á 

Valen t ín Gómez Reguera, natural 
de Va ldecañada , provincia de León, 
casado, de 33 a ñ o s , jornalero, sin 
que consten m á s circunstancias y 
cuyo actual paradero se ignora, pa
ra que en el t é r m i n o de 15 dias á 

coatar desde l a inse rc ión de este en 
l a Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado para ser reconocido 
por facultativos en causa sobre l e 
siones del mismo, apercibido que de 
no hacerlo le p a r a r á e l perjuicio que 
h a y a lugar . 

Dado en Aracena á 17 de Agosto 
de 1887.—MiUánDiaz Medina .—Por 
Pardo, Francisco Javier G o n z á l e z . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Universidad de Oviedo, 

ESTUDIOS LIBRES. 

Los que pretendan conceder v a 
lidez a c a d é m i c a en l a segunda q u i n 
cena de Setiembre p r ó x i m o á los 
estudios de Facultad ó Notariado 
hechos privadamente, lo so l ic i t a rán 
dentro de los diez primeros dias del 
citado mes, á medio de instancia 
producida ante este Rectorado, ex 
presando la asignatura ó as ignatu
ras en que deseen ser examinados, 
mediante el pago de los derechos 
correspondientes é ident i f icación de 
persona en su caso, conforme á lo 
prevenido en la Real orden de 7 de 
A b r i l de 1886; debiendo advertir , 
que los alumnos oficiales inscritos 
para el corriente curso académico , 
no pueden aspirar á la prueba de 
estos estudios. 

Lo quo so anuncia para conoc i 
miento de las personas á quienes 
pudiera interesar. 

Oviedo 28 de Agosto de 1887.— 
E l Rector, León Salmean. 

D. Marcelino Fernandez Barrios, Te
niente del Batal lón de Reserva de 
Astorga u ú m . 111 y Fiscal del 
mismo. 
Hab iéndose ausentado de Vec i l l a 

de la Vega , en esta provincia de 
León en donde se hallaba con l i c e n 
c ia i l imitada el soldado sustituto pa
ra Ul t ramar , Lu is Domínguez S e v i 
l l a , natural de dicho pueblo á quien 
estoy sumariando por el delito de 
pr imera dese rc ión . 

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales or
denanzas á ¡os Oficiales del E jé rc i to 
por el presente ci to, llamo y empla
zo por tercer edicto al expresado 
soldado seña lándo le l a casa cuartel 
de esta c iudad, donde deberá pre
sentarse dentro del t é r m i n o de 10 
dias á contar desde la publ icac ión 
del presento edicto, á dar sus des
cargos y de no presentarse en e l 
t é r m i n o seña lado , se s e g u i r á la c a u 
sa y s e n t e n c i a r á en rebeld ía . 

Astorga 15 de Agosto de 1887.— 
Marcel ino Fernandez. 

ANUNCIOS PAUTICULAHRS. 

Se halla actualmente en esta c a 
pital e l reputado Médico Cirujano 
oculista D . José Jambert, el cua l se 
dedica á la cu rac ión de toda clase 
de enfermedades c rón icas sin d i s 
t inc ión y á los ciegos de cataratas 
se devuelve l a v is ta en menos de 
dos minutos, v ive calle de la P l a 
t e r í a , n ú m . 3, León. 

sss'a 

<£> o 

¿¡C — i—' 
c; o o 

meca: 
p p c 

1 $ g 

H5S5Í « c e 
3 i r 

5 § 

i £ 

s. 5 

I r i 

l i 

S B 5? 

- S. ** 
f g g | 
3 o a 

a . 

¡ff i 
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Santa María de Ordá". . . . 
Sar ta Marina itel Rey 
Santas Martas 
Santiago Millas 
Santoveuia la Valdoncina. 
Sariegos 
Soto de la Vega 
Soto y Amio 
Soral de los Guzmanes . . . 
Toreno 
Trabadelo 
Truchas 
Turcia 
Valdefresno 
Valdefuentes del-Páramo.. 
Valdelugueros 
Valdemora 
Valdepiélago 
Valdepolo 
Valderas 
Valderrey 
Valderrueda 
Valdesamario 
va l de San Lorenzo 
Valdeteja 
Valdevímbre 
Valencia do D. Juan 
Vaherdc del Camino 
Valveide Enrioue 
Vallecillo 
Valle de Finolledo 
Vegacervera 
Vega de Espinareda 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Vegamian 
Vegaquemada 
Vcgarienza 
Vegas del Condado 
Villablino 
Villabraz 
VjHacé 
Villadangos 
Villadecanes 
Villademor de la Vega 
Villafer 
Villagaton 
Villairanca del Bíerzo 
Villahornate 
Villamandos 
Vil lamañan 
Villamartin de D . Sancho.. 
Villamejil 
Vil lamizar . . 
Villamol . ' I 
Villamontán 
Villamoratiel . . . . 

098 
292 93 

.702 05 
264 18 

.208 27 
979 83 
883 84 

.209 70 
769 SO 
.685 34 
138 34 
146 
395 14 
.222 12 
709 34 
.455 
277 
120 25 

.271 

.238 34 
967 09 
141 44 
751 34 

2.524 68 
485 . 

i . 5 8 3 IT 
5.551 2S! 
1.002 31i 

663 i 
9o! 73 

1.539 68 
1.412 50 
1.025 
1.269 93 

340 34 

1.268 
1.202 50 
3.180 52 
3.012 

484 34 
1.064 34 
1.858 68 

571 
1.444 18 

620 17 
2.056 84 
9.475 40 

993 43 
1.079 64 
5.227 19 

929 50 
854 34 

1.520 
1.044 58 
1.858 

901 

57 25 

Policía urbana 

50 

37 

2 
17 50 

60 
6 

40 
» 

25 

» 

90 
8 

2:2 50 

20 

50 
215 

90 

57 50 

25 

100 
1.004 92 

20 

25 

12 50 

219 75 
257 50 

4.495 40 
25 
45 31 

2.382 39 
10 

26 8' 
210 
986 24 
964 68 
583 14 

609 15 
2.925 17 

40 
59 06 

293 13 

196 75 
' 21 75 

580 
1.077 

901 24 
1) 

2.347 50 

20 
253 13! 
875 
227 
4S2 50 

1.584 50 
764 36 

1.117 79 

30 
93 
20 
20 
50 

100 

100 
160 

3.191 84 
058 72 

35 
704 26 

1.461 

250 
5.346 23¡ 

188 75 
100 ¡ 
21 571 

625 

780 88 
518 11 

i 293 121 

píibUea. 

i 

6 50 

52 50 

18 75 
B 

¡98 
.027 75 

10 
535 

100 
50 

52 5v 

50 

375 

25 
100 

50 
150 
76 75' 
65 
55 | 
» i 

150 ! 
40 ; 

728 50j 

33 
12 

110 

2¡ 
732 90 
294 50 

225 

S 

B 

9 

510 
í 
H 
» 

75 
B 

658 32 

30 
123 2; 

.300 

80 
100 
103 
175 25 
250 

25 
20 

190 

25 
100 
35 

3.455 18 

109 88 
1.008 12 

270 

15 l 

.150 
611 88 
113 
388 04 
265 95 

427 50 
237 54 

52 
432 25 

& 
488 58 
338 03 
366 66 

61 
154 36 

U 25 
77 18 

418 85 
498 
464 
121 05 
75 32 

311 20 
35 

167 
i 80 
4n 19 

24 

313 
75 

141 
173 42 

129 
190 
C70 53 
280 54 

45 
80 

239 06 
312 7S 

136 50 
793 

82 
87 

128 
98 50 

231 11 

119 10 
323 32 
129 

555 75 

250 

10 

20 

Obras 
da nueva 

construcción 

985 
3.728 
3.862 
2.972 
1.228 50 

2.468 
2.447 

B 

2.802 63 

2.400 
2.212 

75 

1.470 
18 50 

480 
3.163 50 
9.488 03 
2.605 50 
1.600 

9 
2.603 

363 
3.060 

606 15 
2.410 

310 25 
1.405 í í 

654 
» 

775 
13 50 

500 
1.550 
3.573 
3.208 

402 
919 50 

1.283 
1.002 32 

515 01 

1.101 
5.256 29 

33 12 
851 50 

6.180 70 
1.192 
1.077 25 

811 
1.757 
2.196 

690 

85 

177 

80 

60 

450 

32 
81 

129 25 
130 
50 

» 

175 

231 25 
12 34 

300 
113 
264 40 

348 
65 50 

150 
30 88 

2.215 37 
120 

88 
875 

20 

695 
27 
40 

325 
250 
170 
260 

515 

49 
75 

127 . 
329 1 
125 
140 

50 
142 
187 
31 

250 
1.011 

45 
121 
727 
300 

200 
150 
40 
75 

80 

50 

Ampliación 

894 25 

40 
160 

841 

850 

6.998 25 

47 35 

2.763 

496 50 

200 
235 53 

600 

843 75 

197 
67 

2.318 21 
7.713 90 
7.127 64 
6.896 90 
4.360 86 

999 83 
6.123 79 
3.994 24 

871 50 
6.197 97 

917 83 
9.259 75 
4.710 (¡7 
2.828 24 
1.063 47 
3.427 36 

624 75 
2.774 18 
5.359 23 

24.266 48 
6.244 28 
4.873 73 

932 99 
8.462 18 
1.003 
4.978 42 

17.216 29 
5.392 

995 
2.635 33 
5.262 44 
3.200 86 
3.081 79 
2.393 60 
3.906 84 

2.071 58 
3.423 50 
7.602 05 

10.284 63 
2.361 5C 
2.380 59 
4.300 
3.579 07 
2.366 08 
1.309 17 
4.284 87 

30.651 17 
1.972 30 
2.404 33 

17.059 24 
3.453 
2.762 70 
3.539 88 
3.655 79 
4.527 32 
2.106 12 



10 

Vil lanueva de las Manzanas. 
V i í l aqa i l ambre . . 
Villaquejida : . 
Villarejo de Urvigo 
Villares de u rv igo 
Villasabariego.. . ' 
Villaselán 
Vi l la tur ie l 
Villaverde de Arcayos ... 
Vil layandre .'.*.. 
Vil lazala 
Villazanzo 
Urdíales del Páramo '.. 
Zotes del P á r a m o . . . . 

1.150 
1.899 
1.246 92 
2.593 24 
2.227 34 
1.624 16 
1.402 61 
1.394 37 

682 
1.483 50 

199 34 
1.743 

593 93 
1.120 

TOTAL. 407.604 06 10.892 17 106.855 25 

seguridaJ. 

70 
173 

25 
» 

93 
25 

Policía uriana 

2 

10 

562 50 
» 
9 

25 

13 

Inotruccion 
pública. 

35 50 
662 50 
216 
441 08 

25 

C16 75 

200 

1.123 48 
511 88 

2.361 75 

24 
20 
25 

625 
67 50 
15 

» 

50 

190 

50 

300 

295 

60 

80 
10 

Corrección 

pública, 

• 108 
572 18 
45 

633 18 
360 63 
432 54 

792 19 
53 
87 12 

320 
72 74 

246 21 

.563 fi 29.900 90 G6.767 54|53.90S 54 

50 2.217 
85 

2.250 50 
3:545 
2.724 75 
1.650 
1.235 
2.237 50 

007 • 
1.692 

2.900 
676 

1.862 

3.018 88 433.191 27 

Obran 
ds DUova 

construcc ión 

475 
119 
320 50 
425 

200 . 
126 
100 
125 
173 
308 2" 

8» 

200 

38.925 08 47.413 05 25.528 13 395 l 

3.998 50 
4.044 18 
4.278 42 
8.573 
5.665 22 
2.847 70 
3.404 30 
4.599 06 
1.888 
3.808 89 

199 34 
6.221 48 
1.854 55 
6.089 96 

1.353.96829 

León 16 de Agosto de 1887.—El Contador, Salastiano Posadilla. 

NOTAS. 

rabies y acaso i separación del oargo á S e o r e t a í o s y Depositarios dada k insegaridad de los cargos, sos muchas ocupaciones y lo pobremente dotadas. 
Se gestiona de los mismos el cumplimiento de su deber.—El Contador, Salustiano Pesadilla. 


